
 

  

 

 
 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 

 

NOTA INFORMATIVA RESPECTO A CONSULTA RECIBIDA EN EL  

EXPEDIENTE DENOMINADO “SUMINISTRO, CONFIGURACIÓN E 

INSTALACIÓN AVANZADA DE UN SISTEMA DE CONTROL DE  SEGURIDAD 

DE EQUIPOS CONECTADOS A LA RED DE COMUNICACIONES DE LOS  

CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL SERMAS” CON CARGO AL PLAN DE  

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE 

ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU” 

(C11.I03.P14.S13)”. 

 

Recibida la siguiente consulta, mediante la presente se  da publicidad a la 

misma a los efectos oportunos: 

PREGUNTA: 

En la página 20 del PCAP se indica que en la oferta técnica hay que incluir 

el Anexo IV “Declaración responsable de cumplimiento de características 

técnicas del Pliego de Prescripciones Técnicas cumplimentado” ,sin 

embargo, no lo vemos en los documentos publicados. ¿Debemos incluir 

un modelo concreto o podemos presentar una declaración genérica? 

RESPUESTA: 

 

No existe tal modelo de ANEXO IV, por lo tanto en este apartado de la oferta 

técnica hay que incluir una declaración responsable genérica suscrita por el 

licitador sin que se tenga que ceñir a modelo concreto. 
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